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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforman y adicionan diversas disposiciones del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia Penal. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Yolanda de la Torre Valdez y de la Sen. Claudia Edith Anaya Mota. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PRI 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Comisión Permanente. 

21 de agosto 2024. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

21 de agosto 2024. 

7.- Turno a Comisión. Justicia 

 

 

II.- SINOPSIS 

Eliminar que en los casos en los que la víctima u ofendido y la persona imputada deseen participar en un Mecanismo 

Alternativo de Solución de Controversias, y no sea factible modificar la medida cautelar de prisión preventiva, por 
existir riesgo de que el imputado se sustraiga del procedimiento o lo obstaculice, el o la Juez de Control podrá 

derivar el asunto al Órgano especializado en la materia, para promover la reparación del daño y concretar el acuerdo 
correspondiente. Agregar que en caso de que en la fecha y hora fijadas para la celebración de audiencia de sentencia 

no asistieren las partes se tendrán por notificadas y se continuará con lo dispuesto en este capítulo. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 90; todos los 

anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 
- Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación. 

 

La iniciativa, salvo la observación antes señalada, cumple en general con los requisitos formales requeridos en la 
práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES 

 
 

 
 

 
 

Artículo 167. Causas de procedencia 
 

… 
 

… 
 

… 

 
… 

 
… 

 
I. a la XVII. … 

 
 

 
 

 
… 

PROYECTO DE DECRETO 
 

ÚNICO. Se reforman y adicionan, la fracción I del 
artículo 192, el primer párrafo del artículo 206 y; se 

deroga el último párrafo del artículo 167, todos del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, para 

establecerse de la siguiente manera: 
 

Artículo 167. Causas de procedencia 
 

... 
 

... 
 

... 

 
... 

 
… 

 
I a la XVI. … 

 
… 

 
I a la III. … 

 
… 
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… 

 
En los casos en los que la víctima u ofendido y la persona 

imputada deseen participar en un Mecanismo 
Alternativo de Solución de Controversias, y no sea 

factible modificar la medida cautelar de prisión 
preventiva, por existir riesgo de que el imputado se 

sustraiga del procedimiento o lo obstaculice, el o la Juez 
de Control podrá derivar el asunto al Órgano 

especializado en la materia, para promover la 

reparación del daño y concretar el acuerdo 
correspondiente. 

 
Artículo 192. Procedencia 

 
La suspensión condicional del proceso, a solicitud del 

imputado o del Ministerio Público con acuerdo de aquél, 
procederá en los casos en que se cubran los requisitos 

siguientes: 
 

I. Que el auto de vinculación a proceso del imputado se 
haya dictado por un delito cuya media aritmética de la 

pena de prisión no exceda de cinco años; 
 

 

II. … 
 

III. … 
 

 
…  

 
(Se deroga). 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
Artículo 192. Procedencia 

 
La suspensión condicional del proceso, a solicitud del 

imputado o del Ministerio Público con acuerdo de aquél, 
procederá en los casos en que se cubran los requisitos 

siguientes: 
 

I. Que el auto de vinculación a proceso del imputado se 
haya dictado por un delito, que en su tipo básico 

cuente con una media aritmética de la pena de prisión 
que no exceda de cinco años; 

 

II. … 
 

III. … 
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… 
 

… 
 

Artículo 206. Sentencia 
Concluido el debate, el Juez de control emitirá su fallo 

en la misma audiencia, para lo cual deberá dar lectura 
y explicación pública a la sentencia, dentro del plazo de 

cuarenta y ocho horas, explicando de forma concisa los 
fundamentos y motivos que tomó en consideración. 

 

 
 

 
 

… 
 

… 

… 
 

… 
 

Artículo 206. Sentencia 
Concluido el debate, el Juez de control emitirá su fallo 

en la misma audiencia, para lo cual deberá dar lectura 
y explicación pública a la sentencia, dentro del plazo de 

cuarenta y ocho horas, explicando de forma concisa los 
fundamentos y motivos que tomó en consideración. En 

caso de que en la fecha y hora fijadas para la 

celebración de dicha audiencia no asistieren las 
partes se tendrán por notificadas y se continuará 

con lo dispuesto en este capítulo. 
 

… 
 

… 

 TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 
SEGUNDO. Los procedimientos penales sujetos al 

procedimiento abreviado, que se estén substanciando a 

la entrada en vigor del presente Decreto se seguirán 
conforme a las disposiciones vigentes al momento de la 

comisión de los hechos. 

Nallely Peralta  
 


